
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta (30) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00067-00. 
 

En este asunto, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva el 
10 de junio del año en curso a favor de la señora Deisy López Verano 
y en contra del señor Pascual Duarte Mantilla por el incumplimiento 
de las obligaciones emanadas del acta del 19 de marzo de 2019 de la 
Comisaría de Familia Local.  
  

La orden de pago fue notificada al demandado por conducto de la 

Secretaría del despacho el 26 de septiembre del año en curso, otorgó 

poder a mandataria quien dio respuesta en la cual, si bien expresó su 

oposición a las pretensiones, aduciendo que ha cumplido cabalmente 

con las cuotas alimentarias de su menor hija, no esbozó medio 

exceptivo alguno. 
 

En las condiciones preanotadas, es procedente continuar con la 

ejecución, en la forma y términos previstos en el canon 440 ibidem. 
  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del 

Socorro. 

RESUELVE: 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento 

ejecutivo de 10 de junio de 2022. 
 

Segundo: Practicar la liquidación del crédito al tenor del artículo 446 

del CGP. 
 

Tercero:  Condenar en costas al ejecutado, en la cual se incluirán como 
agencias en derecho la suma de ochocientos noventa mil pesos 
($890.000). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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